CONCEPCIÓN, 2 de enero de 2009.-

Nº    6    /    V I S T O S :
 el Oficio Ord. Nº 3030-08, de 11 de diciembre de 2008, del señor


 Director de Administración de Salud Municipal, por el que solicita aprobar funciones y horarios del personal a contratar a Honorarios para año 2009, por parte del Concejo Municipal; el Acuerdo Nº 13-03-2008, de 30 de diciembre pasado, del Concejo Municipal, por el que se aprueba la petición formulada; teniendo presente, El acuerdo Nº 4-1-2008 (Extraord.), de 11 de diciembre de 2008, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba el Presupuesto de la Dirección de Administración de Salud Municipal para el año 2009; y, en uso de las atribuciones que confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O

1.-
   Apruébense las funciones y horarios que se indican, para el Personal a Contratar a Honorarios en la Dirección de Administración de Salud Municipal, en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009.

	CARGO
	HORAS SEMANALES
	FUNCIONES Y HORARIO
	CENTRO DE SALUD

	
	
	Extensión horaria:
	

	Médico Cirujano
	
	15
	Atención Morbilidad Adultos y Niños
	CESFAM “Juan Soto Fernández”

	
	
	
	17.00 a 20.00 hrs. (lunes a viernes)
	

	
	
	Extensión horaria:
	

	Médico Cirujano
	
	19
	Atención Morbilidad Adultos y Niños
	O´Higgins

	
	
	
	17.00 a 20:00 hrs. (lunes a viernes)
	

	
	
	
	09.00 a 13:00 hrs. (sábado)
	

	
	
	Extensión horaria:
	

	Médico Cirujano
	
	19
	Atención Morbilidad Adultos y Niños
	CESFAM “Tucapel”

	
	
	
	17.00 a 20:00 hrs. (lunes a viernes)
	

	
	
	
	09.00 a 13:00 hrs. (sábado)
	

	
	
	Extensión horaria:
	

	Cirujano Dentista
	
	15
	Atención de endodoncias derivadas
	O´Higgins

	
	
	
	De todos los Centros de Salud
	

	
	
	
	17.00 a 20:00 hrs. (lunes a viernes)
	

	Director Coro Municipal
	12
	Apoyo en Dirección Administración de Salud
	Dirección Administración de Salud

	Periodista
	6
	Apoyo en Dirección Administración de Salud
	Dirección Administración de Salud

	Administrativo
	44
	Apoyo en Dirección Administración de Salud
	Dirección Administración de Salud

	Médico Cirujano
	22
	Apoyo en Establecimientos de Salud
	Dirección Administración de Salud

	Auxiliar Paramédico
	44
	Apoyo en Establecimientos de Salud
	Dirección Administración de Salud


2.-
   Impútese el gasto que demandará estas Contrataciones a Honorarios al Presupuesto de la Dirección de Administración de Salud Municipal para el presente año.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

     ALCALDESA 

MANUEL LAGOS ESPINOZA

  SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN:

- Sres. Concejales de Concepción
- Señor Director Jurídico
- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración de Salud Municipal

- Archivo

MLE/yrt
